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3!)04:.-El juez decidirá de plano todas las cuestiones 1·elati
vas á los alimentos en sentido fayoraule á fa viuda. 

3905.-La viuda que estuviere eu ejercio de la patria po
testad, co11li11uará en la admiuistracion de los bienes que cor
respo1Hlan á los menores. 

3906.-Si no tnvü:re hijos, ó fueren mayores, el albacea ad
miuistrnrá los hienes; salvo lo dispuesto ei1 el artículo 2201. 

3~07 .-La division de la l1erencia se suspenderá hasta que 
se verifique el parto; mas los acreedores pod1án ser pagados 
con mandato judicial. 

3908.-Para cualquiera ele las diligencias qne se practiquen 
conforme á lo dispuesto en este capítulo, deberá ser oúla la. 
viuda. 

CAPITULO II. 

DE LA PORCION VIUDAL. 

ART. 3909.-El cónyuge viudo, sean cuales fneren las capi
tulaciones de su matrimonio disuelto, que se hallare siu medios 
propios de suusistencia, tendrá derecho á que se le sumiuis
tren alimentos de los frutos de los bienes que el cónyuye difun
to dejare. 

3\Jl0.-La concesion de alimentos cesa, si el cónyuge que 
sobrevive, se encuentra en los casos señalados por las frac
ciones 1~, 2\ 3\ 6\ y 10~ del artículo 3-:1:28. 

3911.-Lo dispuesto en el artículo 3909, no comprende los 
bienes ele quA el mal'Ído haya sido simple usufructuario. 

3912. -Los alimentos l1urará.n miéntrns los necesite el 
viudo y no pase á segundas nupcias ó no reciba la parte de 
he1·encia que conforme á derecho le corresponda. 

3913.-Los alimentos serán tasados por e] juez, atendidos los 
rendimientos de los uienes y la necesidad y circunstancias del 
viudo, á no ser que haya arreglo amigable. 

CAPITULO III. 

DEL DERECHO DE ACRECER. 

ART. 3914.-Derecho de acrecer es el que la ley concede á 
un heredero para agregar á su porcion hereditaria la que debía 
correspo11der á otro heredero. 

3915.-Para q ne en las herencias por testamento tenga lugar 
el derecho de acrecer, se requiere: 

l? Que dos ó más sean llamaclos á una misma herencia á 
á una misma porcion de ella, sin ,especial designacion ele 
partes: 

2? Que uno de los llamaclos muera ántes que el tiestador, 
renuncie la herencia 6 sea incapaz de recibirla. 
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3fü6.-No se entenderá que están designadas las partes, 
sino cuando el testador Laya mandado expresamente que :::e 
diYidan ó las haya de:-;ignado con señales físicas; más b frase 
pm· mitod 6 por z,artes ig11afrs, ú otras, que aunque designan 
parte alícuota, no fijan éi;to nmnéricameute, ó por señales que 
hagan ti cacla uno dueño de un cuerpo de bieues separado, no 
excluyen el derecho de acrecer. 

3917.-Si la falta del co-bereclero acrece despues de· babor 
aceptado b berenci1t, no hay lugar al derecho de acrecer; y :-;u 
parte se trasmite á sus herederos, salvo lo prevenido en el artí
culo 3922. 

3918.-Si los heret1eros son forzoi:;os, el derecho de acrecer 
solo tiene lugar cuando la parte de libre disposiciou se deja á 
dos ó más t1e ellos ó á alguno de ellos J á un extraño. 

3919.-La mejom que se deja á un solo heredero forzoso, ó 
á varios sin el requisito que se exije en la frnccion 1~ del artí
culo :-3915, acrece á ]os Jemás co-lierederos. 

3920.-Los herederos á quieues acrece ]a parte cadnca, su
ceden en todos los derechos y obligaciones que tendrfa el que 
no qniso ó no pndo recibir ]a herencia. 

3H21.-Los herederos solo pnellen repudiar la porcion que 
acreee á Ja su:ya, reuunciando la herencia: á no ser que sean 
herederos forzosos. 

3922.-Cuando conforme á la ley deba tener lngar el dere
cho de acrecer entre los llamados conjuntameute á un usufruc
to, la porcio11 del qne falte, acrecerá siempre al otro, auuqne 
aquel falte despues de lrnuer aceptado y aunque haya estado en 
posesion de su parte de usufructo. 

3923.-Lo dispuesto eu los artículos 3915, 3916, 3917, 3920, 
3921 y 3922, se observará igualmente en ]os legados. 

3924.-Cnando los legatarios no se hallen en el caso de la 
fraccion 1~ del artículo 39Hí, pero si en alguno de los señalados 
en la fraccion 2\ el legado acrecera á los herederos. 

3925.-El testador puede prohibir y modificar como quiera 
el derecho de acrecer, salvas las legítimas. 

3926.--En las herencias sin testamento se observará lo pre
Yeni<lo en los artículos 3848, 3849 y 3851. 

CAPITULO IV. 

DE LA APERTURA Y TRAS:rtUSION DE LA. HERENCIA. 

ART. 3927.-La sucesiou se abre en el momento en que 
muere el autor de la herencia, y cuando, conforme á lo dis
puesto en el capítulo 5?, título 13 del Jibi:o 1?, se declara la pre
suncion de muerte de un ausente. 

3928.-La sucesion se abrirá en el lugar donde tll difunto 
hubiere tenido su domicilio. 
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3929.-A falta de domicilio fijo se abrirá en el lugar donde 
esluderen fiitnados los bienes rafoes que lo fot'men. 

3930.-Si hubiese bienes raíces eu 1liversos logares, la snce
sion se abrid doncle se hitlle la mayor parte de ellos, c,tl
cula1la por el pago de mayor suma de contribuciones directas. 

3931.-A falta de domicilio fijü y <le bienes raíces, la suce
sion se abrirá en el lugar donde su antor hubiere fallecitlo. 

3932.-SieUtlo varias las personas llamadas simultáneamente 
á ht misma herencia, so considerará como inclivisíble el derecho 
que tienen á ella, tauto respecto 1le l.i posesion como <le! domi
nio, miéntrnH no se haga la particiou. 

3933.-No habiendo albacea nombrado, cada uno de los he
i-edt-1ros pnetle, en el caso del artícnlo anterior, reclamttl' la 
totalidad de la, herencia que le corresponda juntamente con 
otrm;; sin que el <leman1l.ulo pueda oponerle la excepcion de 
que h herenci!t 110 le pertenece por entero. 

3934.-Habiendo albacett nombrado, él deberá promover la 
reclamacion á. que se refiere el artículo precedente; y siendo 
moroso ou liacerlo, los herederos potlntn pedir la remocfr,11. 

39~15.-El derecho de reclamar !tt herencia prescribe en 
veinte años y es trnsmisible á los herederos. 

CAPITULO V. 

DE LA ACEPTA.OION Y DE LA REPUDIACIO~ DE LA HERENCIA, 

AnT. 3936.-La aceptacion y !tt repncliacion de la herencia, 
son actos enteramente voluntarios y libres para los mayores de 
e<la11, mrnqne sean· liere!leros fo1zosos. 

31)37.-L:t aceplaciou puede ser expresa ó tácita. 
3938.-Es expres,t la aceptacion si el heredero acepta con 

palabras terminautes; y tá1·ita si ejecuta algunos hechos de que 
se dctl uzca necesariam(•ute fa iuteucion ele ucceptar, ó aq uellc,s 
que 110 potlrfa ejecutar i;ino con la cualidad 1le Leretlero. 

2939.-Ninguno pnetle aceptar ó repudiar la herencia en 
parte, con plazo ó condicioualmente. 

3940.-Pue<len aceptar ó replllliar la herencia todos los que 
tieiwu la libre tlispocion de sus bienes. 

3941.-L,i mujer casmht no pnttle aceptar ó repudiar ht he
rencia Yálidamenle sin antoriz1teio11 tle su mari<lo ó lice11cia judi
cial. Re:~pecto del mariJo se observará. lo dispue:;to en el 
artícnlo 2160. 

3942.-L,t herencia dejn.cli\ á los menores y demás iucapa
citatlos será aceptad1L por los tntores. 

3!)43.-Los sordo-mutlos qne no estuvieren en tutela y supie
ren escribir, po1lrán aceptar ó reputli;tr !11 herenci,L por si Ó 
por procurador; pero si uo supieren escribir, la 1tceptará á sil 
nombre un tutor electo parn el caso, couforme á lo <lispuesto 
ut los cai:;os de interclicciou. 
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3944.-Si los herederos no se convinieren sobre la acepta
cion ó repndiacion, po1lrán acept,ir unos y repudi1Lr otros; pero 
solo los que acepten tendrán el carácter y los <lerecbos de hern
dero,;. 

3!-'145.-Si el heredero fallece sin aceptar ó repudiar la he-
1·eucia, el derecho de hacerlo se trasmite á sus herederos. 

3946.-Los efectos de L\ aceptaciou ó repudiacion de la he
rencia se retrotraen siempre á la. fecha de la muerte ele la per
sona á q nien se hereda. 

1J947.-La repudiaciou debe ser expresa y hacerse por es
crito ante el juez. 

~94.8.--La repudiucion no priva al que la hace, si no es here
dero ejecutor, del derecho de reclamar los legados que se le 
hubieren dejado. 

39-19.-El nombrado heredero en testamento y que al mismo 
tiempo tenga derecho de heredar por intestado, si repudia como 
heredero testamentario, pierde el derecho de suceder por in
testado. 

3950.-El que repudia el derecho de suceder por intestatlo 
sin tener noticia de sn título testamentario, puecle en virtud de 
éste aceptar la herencia. 

. 3951.-Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo 3949 la 
reun11cia hech,\ por un heretlero forzoso, de la herenci1t que se 
le dejare con alguna condicion ó gravámen sobre su legítimiL. 

3H52.-.Ningnno puede, ni aún por contrato de matrimonio, 
renunciar la ·sucesiou de persona viva, ui enajenar los derechos 
que eventualmente pueda tener á su herencia. 

39,33.-Nadie puede aceptar ni repudi,n sin estar cierto de 
la rn nerte de aq ne! ele cuya herencia se tmta. 

:5954.--Couocida la muerte de aquel á quien se hereda, se 
pue<le renunciar la herencia. dejada. bajo coudicion, aunque ésta 
no :,;e haya cumplido. 

3955.-Los legítimos representantes ele las sociedades y 
corporaciones capaces de adquirir, pueden aceptar lit herencia 
que á aqnell,tg se dej,tren; mas pam repudiarla nece,;ita la apro
bacion jmlici:il con audiencia del Ministerio Público. 

395(i.-Los establecimientos públicos no pueden aceptar ni 
repn1liar uua herencia i-in aprobacion del gobierno. 

3957 .-Cua111lo alguno tuviere interés en qne el heredero de
clare si acepbi ó repudia la herencia, podrá pedir, pasados 
1rneYe dfas ele fa apertura <le é:-;ta, que el juez asigne al here
Jero un plazo, que no excetlerá ele un mes, para que dentro de 
él haga, su declaracion, apercibido de que si no hi hace, se 
tendrá la herencia por aceptada. 
. 3958.-La aceptacion y la repudiacion, una vez heehas, son 
trrevocahles, y no pueden ser impugnadas sino eu los casos 
de dolo ó violencÍl\. 

3959.-El heredero puede revocar la aceptacion ó la 
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repndiacion cuando por un testamento desconocido al tiempo de 
hacrrla, se nltera calidad ó la cantidad de la l1t'rencia. 

3960.-En el caso del artfrulo auterior, si el heredero revoca 
la aceptacion, dernlverá todo lo que hubiere percibido d~ la 
hereucia, obser\'ándose rer,;pecto do los frutos las reglas relitt1va 
á los poseedores de buena ó mala fé, segun haya sitlo la ele! 
heredero. 

39ül.-Si el heredero repudi,\ la herencia on pérjnicio de 
sus propios acreeJore:;, pueden ~stos pedir al juez que los au
torice pnm aceptiufa eu nombl'e de aquel. 

3962.-En el caso del artículo anterior, aceptncion solo apro
vechaní. á los acreeclores para el p,igo de sus créditos; pero si 
fa herencia excediere del impn-te de éstos, el exceso perte
necerá _á quien llame la ley, y en ningun caso al que hizo la 
reuuncrn. 

3U63.-Los acreedores, cuyos créditos fueren posteriores á 
fo. repudiacion, no pueden ejercer el derecho que concede el 
artículo 3961. 

3H64.-El que por la repudiacion de la herencia deba entrar 
eu ella, ' podní impedir que la acepten los acreedores, pagando 
á éstm, los créditos que tenían coutrn el que repudió. 

3965.-El heredero que por sentencia es·clechmido culpable 
de haber ocultado ó sustraído algo ele la berenciii, es respons,\-' 
ble de los daños y perjuicios, y queda a<lemás sujeto á las 
prescripciones del Código Penal. 

3966.-El qne á instancia do un legatario ó acreedor here
ditario haya sido declarado heredero, será considerado como 
tal por los demás, sin necesidad de nuevo juicio. . 

3967.-Ltt aceptaciou en uingun cuso produce confus10n de 
los hienes del autor de Jn. herencia y tlo_los del heredero. 

3908.-Toda herencia se entieu<le aceptada con beneficio de 
inventario, aunque uo se exprese. 

3969.-~n la disposicion del artículo 3503, no se compren
den las obligaciones mancomunadas que hubieren contraído el 
heredero y el autor de la herencia. 

CAPITULO VI. 

DEL INVENTARIO. 

ART. 3970.-Todo heredero, ya lo sea por testamento, ya 
por intestado, si aceptare la herencia, tendrá obligacion de 
promover la formacion de inventario deutro de ocho días con· 
tados_desde que supiere su nombramiento ó tomare parte en la 
i:;uces10n. 

3971.-El albacea promoverá por sí mismo en el plazo in
dicado en el artículo que precede; y el inventario legal que él 
forme, aprovechará á los demás interesados. 
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8972.-Si el albacea no promoviere el inventllrio, podrá 
hacerlo cualquier heredero, y aprovechará á los demás aunque 
no sean citados. 

8973.-El heredero que h~1biere prom?vi~lo, se cons_id~rará 
como asociado al albacea; qmen no podra. sm consentumento 
de aquel, ejecutar ningun aeto de admiuistraciou. 

8974.-Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, se ob
servará igualmente cuando pnsa<los los noventa dfas y la pró
roga qne concedo el artículo 3983, no baya concluido el alba
cea, y algun heredero promuev,t la conclusion del inventario. 

8975.-El juez, durante los días señ,tlados en el artículo 
2970 y aím inmediatamente despues de la. muerte de mm p~r
sona'. si no está presente alguno de los herederos, dictará las 
P!'ovidencias oportunas para que no se oculten ó pierdan los 
bienes. 

3976.-En el caso del artículo anterior será oído precisa
mente el Ministerio Público. 

3977 .-El inventario se formará por memorias simples con 
citacion de todos los interesados 6 de sus representantes legí
timos. 

3978.-El inventario será solemne en los casos siguientes: 
1 ~ Si la mayoría de los herederos y legatarios así lo exige: 
2~ Cuando los acreedores hereditarios pidan separnciou de 

patrimonio, conforme á lo dispuesto en los artículos 2065 y 
206G: 

3~ Siemp1·e que en la herencia hubiere confundidos bienes 
dotales: • 

4~ Siempre que la Hacienda Pública ó los establecimientos 
de beneficencia tenga.u interés en b herencia; 

5~ En los ele intestado ele que hablan los artículos 3710 y 
3713. 

3979.-El inventario solemne se formará segun disponga el 
Código de Procedimientos. 

3980.-El albacea. hará citar judicialmente po.r un término 
que no pase de treinta días, á los legatarios y acreedores del 
difunto, para que, si quieren, asistan á la formacion de inven
tario. 

3981.-Si pasado dicho término no comparecieren l!l.s per
sonas citatl.ts, ht form1wión del inventario continuará con asis
teucia del Ministerio Público. 

39'32.-EI albacea teudrá oblig,tcion de concluir los inven
tarios dentro de noveuta días contados desde que aceptó el 
nombramiento. . 

3!)33.-Si los bienes se hallaren repartidos, ó ubicados á 
graneles distancias, ó si por la Mturaleu de los negocios no se 
creyeren bastantes los noventa <lía.:;, podrá el juez ampliar h,ista 
por nueve meses el término, con audiencia da los interesados y 
del Miubterio .Pí1blico. 
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3984.-El albacea, al promover fa formaciou del inventario, 
nombrará de acuerdo con los inleresados, uno ó más peritos 
valuadores; y si no hubiere conformidad eu el nombramiento, 
la mitad de los peritos será ele eleccion del albacea y la otrn 
milad de los demás interesados. 

3985.-Los peritos, autes de comenzar sus trabajos, nom
brarán un tercero parn el caso de clisconlia; y si uo hubiere 
acuerdo entre ellos, la eleccion será hecha por el juez. 

39S6.-Los peritos iucluiráu sn dictámen en el mismo in
ventario, firmado éste bajo protesta; y si fuereu couveuci,los 
de dolo ó mala fé, serán responsables de los daños y perjuicios. 

3987.-Todos los objetos deberán estimarse segun su estado 
y valor actual. 

3988.-Los peritos declararán cuáles objetos pueden divi
dirse sin perjuicio. 

-,J9o9.-Los prédios rústicos y urbanos serán valuados por 
el importe medio ele sns productos en un q niuquenio, detlucit!os 
los gastos de reparaciones y cultivo y cualesqniera gravámenes. 

3990.-Si entre los bienes ele la herencia hubiere prét!ios 
sujetos á enfitéusis, no valuados segun se previene en el artículo 
3243, se calculará el valor del dominio útil por bs mismas 
bases establecidas eu el artículo qne precede; y el dominio di
recto se calculará capitahz,indo la pension al tanto por ciento 
estipulado, y á falta de convenio, al seis por ciento anual. 

8991.- El inventario debe comprender todos los bienes 
muebles é inmuebles del difunto; sus derechos y acciones, y 
sus deudas, con expresiou del orígen, naturaleza y e.1lidad de 
los clocnmentos en que consten . 

399~.-Si el difunto tenfa en su poder bienes agenos presta
dos, en depósito, en prenda 6 bajo cnalquiera otro título, tam
bien se harán constar en el inventario con expresion de la 
causa. 

3993.-Durante la formacion del inventario no podrán los 
acreedores y legatarios exijir el pago de sus créditos y lega
doK; con las excepciones contenidas al fin de los artículos 3~97 
y 4000. 

3994. -Pueden tam bien los acreedores y legatarios deman
dar al albacea sobre cnalquiem cuestiou de domiuio y posesion 
que se funde en títulos anteriores á la sucesion; así como el 
albacea podra demandar á los deudores hereditarios. 

3995.-Si los interesados no estuvieren conformes con el 
inventario, el ¡uez decidirá con audiencia de todos ellos, en los 
términos que establezca el Código de Proceclimieutos. 

3996.-0btenida la clecision judicial ó estamlo conformes 
los interesados con el inventario, el albacea procederá á liqui
dar la herencia . 

3997.-Eu primer lugar serán pagadas las deudas mortuo
rias, si no lo estuvieren ya; pues pueden pagarse ántes de I& 
formacion del inventario. 
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3998.-Se llnman deudas mortuorias los gastos del funeral 
y los que se hayan cansado en la última enfermedad del autor 
de la herencia. 

3999.-El pago de las demlns mortnorias se imputará ,í lo. -
parte libre, h11ya Ó no dispuesto de ella el testudot·. Lo que 
exceclif're ele esa parte, se pt1gará del cuerpo de la herencia. 

4000.-En segnnclo lugar se pngarán los gastos causarlos 
por la misma herencia y los créditos alimenticios que pueclen 
tambien ser cubiertos áutes de la formacion clel iuvent,irio. -<----' 

4001.-Si p11rn hacer los pagos de que habhtn los artículos 
anterioresi no hubiere dinero en ]a, lierencin 1 el albacea promo
verá la venta ile los bienes muebles y aún de los inmuebles, 
con lus solemnidades que respectivamente se reqniereu. 

4002.-En seguida se pag,trán las deudas hereditarias que 
fueren exijibles. 

4003.-Se füman deudas hereditarins las contraídas por el 
autor do la herenci,1 independientemente de su última disposi-
cion, y ele fas que. es respon~able con sus bienPs. -----

4004.-Si hubiere pendiente algun concurso, el albacea no 
deberá pllgnr siuo co11fo1 me á la sentencia de gradnaciou. 

4005.-Los acreedores, enuncio no haya concurso, serán 
pagados en el órclen en qne se presenten; pero si entre los no 
presentados, hubiere algunos preferentes, se exijirá á los que 
fuereu pag,,dos la caucion de acreedor de mejor derecho. 

4006.-El albace11, concluido el inventario, no podrá pagar 
los legados sin haber cubierto ó asignado bienes bastantes para 
pugar las deucl,,s; conservando en los respectivos bienes los 
gravámenes especiales que tengan. ,-

4007 .-Los acreedores qne se presenten despuesdepagndos 
los legatarios, solo t.eudrán accion contra éstos cuando en la 
herencia no hubiere bienes bastantes pam cubrir sus créditos. 

4008.-La venta de bienes hereditarios pum el pago de deu-
das y legados se hará en pública subasta; á no ser que la 
mayorfo de los inleresados acuerde otm cosa. 

4009.-El acuerdo de los interes11dos, ó la autorizacion ju
dicial en su caso, determinnráu la apli0llcion que haya de darse 
al precio de las cosas vendidas. 

4010.-El inventario hecl,o por el heredero que despues 
repudia, aprovecha al sustituto y á los herederos por intestado. 

4011.-El inventario perjudica á los qne lo hicieron y á los 
que lo aprobaron; pero no á los que uo fueron citados pum él. 

4012.-Si los acreedores here,lihtrios ó testamentarios, al 
demandar al heredero, designan como pertenecientes á la he
rencia ulgnnos bieues no incluidos en el inventario, es de su 
cargo la prueba correspondiente. · 

4013.-Si dichos acreedores obtienen sentencia favorable, 
Y en la omision hubo dolo por parte de los herederos, se im
pondrá á éstos una multa de veinticinco por ciento sobre el 
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importe do sn parto líqui1la, fuera <le la intlemnizacion tletlaños 
y perjuicios. 

1014.-Cuantlo no alcancen los biene~ para p:1gar las deu-
das y legado,;, el albacea. debe tlar cneuta de sn aclmiuistracion 
á los acreedores y legatarios. 

4015.-Aprobado d inventario por el juez ó t1o consenti
miento de todos los iuteresaclos, no puede reformarse sino por 
enor ó dolo declamclos por .seutenci:i defiuitiva, pronunciada 
en juicio ordinario. 

4011.i.-Los gustos de inventario son carga de la herencia, 
salrn que el testador haya dispuesto otra cosa. 

CAPI1'ULO VII. 

DE LAS OOLA.CIONES. 

Ar.T. 4017.-Las cantidades qae los herederos forzosos ha
yan recib'ido áutes ele la muerte del testador por dote, ,lona
nucion ú otro título lucrativo, so con,itlerarún como existen
tes en ht masa de b herencia pum la desiguacion de las legíti
mas y la CLteuta de parlicion, esto os lo que se llamn tmer á co
lacion. 

4018.-Lii colacion no tendrá lugar entrn losherecleros le"Í-
timos, si el tlonaute así lo hubiere <leclurnclo, ó si ol donatn~io 
1·epn1liare la herencia; s.tlvo el caso eu qne la <louaciou deba re

. duci n;e por oficiosa. 
4019.-Cunudo los nietos· sucedieren á los abuelos, 1·epre-

senta11do á i-us padres, tmerá11 á colaciou lo que éstos hubieren 
recibido, uún cuunclo ellos no lo hayllu heredado. 

4.0:2.0.-El padl'o 110 está obligudo á traer á colacion en la 
herencia <le sus ascendieutes lo <lounilo á ::ill hijo por :tquollos; 
11i el marido ó la mujer lo <lonatlo á su consorte por el :,ue..,ro 
ó :-;uegrn, aún cuando ol donaute dispougn expresamente lo c~u
trario, salva la limi tac ion del artículo 2i33. 

-40:H.-Los g1LStos hechos por el padre en la cnraciou de un 
hijo, auuque sean tle graude importa.ucia y ex.traonlinarios, no 
estáu sujetos á colaciou. 

4022.-Tampoco lo e~tán los de alimento y educacion pri
maria, ui los de ltL secundaria que recib,L el hijo en lu. casa do 
su padre. 

40~3.-Los gastos qne el p::i.dre haga. en <lar á sus hijos una 
catTorn profesional ó artística, ó parn el pago lle sus tiendas, 
so trneráu á coluciou; pero isa rebajará ele ellos por lo que ol 
hijo lrnbrfa gastu1lo viviendo en la. casa y on la compañía do :,US 

padres. 
4024.-El padre pnede dispeu-;ar llL col.wion de que trnta el 

nrtícnlo qne vrecede, á no ser qne aún hocha In doducciou que 
cu él so pre\'lene, excelfoll los gastos Je la legítima. 
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4025.-No han de tTnerso á oolacion las mismas cosas donn
dns, sino ol valor que tenían al tiempo de la douncion, aunque 
no se lmbiere l1echo eutóuces sn justo precio. 

4021i.-El aumento ó deterioro posterior, y nún la pérdida 
totnl. sea CI\S\lnl ó cnl¡mble, será iÍ. cnrgo del donalnrio. 

40i7.-Respecto do las cos'ns d1\llas on dote, In mujer elijirá 
parn la compntacion el tiPmpo en que se con~tituyó In dote ó 
el ele ll\ apertura de In sucosiou. 

4028.-Los co-herederos del donatario serán pagnt1os en 
bieues ele fa misma especie y naturaleza qne los lrnúlos ú cola-
ciou si fuero posible. 

402!).-Los co-lierecleroq qno no pncdnn sor pngndoR en es-
pecie, tieuen derecho <le ser ignalndos on dinero, si los bienes 
traídos á la colncion fueren rnícos; en cnyo caso se \'Onderán 
los que 111 oíecto fueren uecesarios. 

4030.-Si los bienes fueren 10nebles, sólo tendrán los co-
herederos tlerecho clo ser enterados con otros muebles tle lii 
herencil\, segun sn vnlür. 

40:ll.-Cmrndo el valor de los bienes clonados cxcorlioro do 
la porcion legítima del donatario, y el testador ó 1~ ley no hi
cieron nplicaciou de h parlo disponible, si la dounc1011 fué por 
vfa de dote, la 111njor 110 te111lrá más opciou parn conserrnrla 
íutegrn, q ne In que le concede el artículo 4027. 

4002.-Eu el caso del artículo anterior, si 111. donacion no 
fuere por dote, sA considerará como mejora en la parle libre 
del tosttulor; y lo qne oxcod1\ de ósta y do la legítimu. se devol
TerlÍ á la mnsl\ do fo horoncin . 

4033.-Si hnbiero <live1·sos douatnrios, y la parte de libro · 
disposicion no alcanzare para pagn.r á todos, se prornleará en
tre ello:;. 

4034:.-En el caso del. nrtícnlo anterior, si el autor de ltL 
l1eroucia hubiere aplicatlo sn porcion 1lisponi hlo ií otro heredero 
distinto clel Jonl\tario, .se tendrá por 110 hechn la nplicacion. 

4035.-Si la dounciou es hecha por 11m bos cóuynges, i::ólo 
se traerá á colacion ni inTontnrio <le cada nno i:le ellos, la parte 
con qnc cado. cnal contrilmyó á la donacion. 

4036.-Cnando el valor de los in,nuebles clonados excediero 
del Jrnber del donatario, y éste los huhiero en11jo11ado, los co
herederos i::ólo podrán repetir contrn el tercer poseedor poi' el 
ex.coso y prévia excusion ele los bienes del donat-!lrio. 

4H37 .-Los bienes, 1)or solo el hrcho de traerse á. colncion, 
no c1uumn réditos ni prnclncen frutos parn li~ herencia, mién
tras 110 so lmce lo. particion. 

4038.-Si computado el Talor de los bienes, resulta que hay 
algurn~ parte que por oxcecle1· ele cnnuto podía aplimtrse al 
donatario, tlehe ser dentello por él, lo;; interese:; legales de esi\ 
parto ó los frutos se del,eu á la masa hereditaria desdo el dfa 
en que se abro ln sncesion. 

il 
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4039.-Aunqne los herederos ~o estén co11formes en lo que 
a}g_n 110 de ellos tleba_ trner á colac10n, 110 se suspen1lerá la par
tic1on ele la here11c1a, m;egurándose prÓYiameule el derecho 
l'eclamudo por aquellos. 

CAPITULO VIII. 

DE LA PARTICION. 

_ AR~. 4040.-A.probndos el inventario y la cuenta de nclmi. 
mstrac1011, el albacea debe hacer inmediatamente la particion 
de lu J1erencia. 

4011.-:-·:\_ni11gun co-h~redero_pu;clt: obligarse á _permnuecer 
en 111 rncltv1s10u de los lneues, Jll aun por prernuc:100 e.xprei:;a 
del testador. 

404~.--Sólo puede im~peudcrse una particion en virtud de 
convenio ~xpre~> de los mteresados; y por un término que uo 
pase do cmco nnos. · • 

40f3.-Todo co-h~rcdero qne ~enga la libre disposicion de 
sus b1~11es puede pedir en cualquier tiempo la purticiou <le la 
herencia. 

404~-:--Por los incapacitados y por los ausentes deben pedir 
)11. parhc1on sus representantes leg1timos. 

4045.-El marido uo puede pedir la p1irticion á nombre de 
s~1 mujer sin_ consentimiento <le ésta, ni la mujer sio antoriza
c10n dl.'l marnlo: el defecto d~ nuo ú ?l_ra se suplirá (1or _el juez. 

4046.-Los herederos ba10 cond1c1011 no pueden pedir la 
pnrticion hasta que aquella. se cumpla. 

~047.-L?s. co-Lereeleros del l1ereclero condicional pueden 
pedir la partic10u, asegunw<lo competeutemente el derecho ele 
~quel ¡,arn el ci!so de existir lll c'.111d ic1on; y hasta saberse que 
esta ha fal~a~lo o 110 puetle ya venficarse, l1L particion se tendrá 
como pro\'ls10nal. 

4048.-Lo dispuesto en el artículo anterior se observará 
tambiou cuando el allrncea hag,, la particion en uso de sus 
facultades. . 

4049.-La particion se considernrá provisional solo en cuanto 
á la par~e en que coni;ista el derecho pendiente, y en cuanto á 
las cauciones con qne se LaJa a:segurado. 

405~.-~l acreedor de uu heredero ó legatario que lrn tra
bado e1ecncH!n en el <ler?cho qtui éstos tieueu en la herencia, y 
que ha obteu1clo seuteucm de nm1ate, puede pedir la. particion, 
siempre qne el pago no pueda lrncerse cou otros bienes. 

405_1.:--El cesionario <lel heredero ó legatario puede pedir 
la parllcion. 

405~.-Si án_tes <le linc,erse la particion, muere uno de los 
~o-Lerede!os, deJando dos o más herederos, bastará que uno de 
es~os la p1d_a; pero todos ellos deberán proceder de consumo y 
baJo una misma representucion. 
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4051'l.-Respecto ele la clivi8iou de los bienes ele un ausente, 
se observará. lo dispnesto en el título 13 del Libro l? 

40.34.-EI dne1io de los bienes que leng,L l10retleros forzosos 
pnede haeer b p,nticion tle aquellos por acto entre vivos, 
sujetií.uclose á las reglas siguientes: 

1~ Q11e todos los herederos se,u1 mayores ele eclad: 
2~ Que de hecho reciba cada. uno de ellos los bienes que le 

correspomlan. 
3!' Que la particion se reduzca 6. escrilum pública, y sea 

aceptada expt·es1Lmente por los herederos. 
4035.-En el caso <lel artículo anterior, el Jneño de los 

bienes puede reservarse la parte que conforme á liL ley es <le 
libre disposicion; y respecto de ell1\ y tle cnalesqniern otros 
bienes que adquiera tlespues de la particion, no te111lrán dere
cho los herecleros forzosos sino en el caso de intestallo. 

4056.-Onanclo los here1leros no sean forzosos, se observará 
lo disp11esto para los donaciones entre vivos. 

4057.-Si fa particion se liiciere por úllima volnntacl, se 
cumplirá. en cuanto no perjudique la legítima ele los herederos 
forzosos. 

4058.-Si alguno de los herederos estuviere ausente ó no 
tuviere reprm,eutante legítimo, el juez procetlerá conforme á lo 
dispnest o en los artículos 6~7 á 706 y lle más rebtivos. 

4059.-L;\ p,trticion en el caso dtil artículo anterior debe ser 
aprob1ula judicialmente, observánc.lose aJemás lo prevenido eu 
los artículos 763 á 771. 

4000.-El albacea separará en primer lng:\r la parte que 
corresponda al cónynge que sobreviva, conforme á. las capituh\
ci_ones matrimoniales y á las disposiciones qne aneglan los 
bienes Jotales y la sociedad legal. 

4061.-Se detluciní. en seguida la parte que conforme á de
recho fnere ele libre disposiciou del testfülor. 

4062.-Con ellas se pagarán los legtLllos; observándose el 
órden y demás disposicioues sobre preferencia y reduc0ion 
contenidas en el capítnlo 7?, títnlo 2'' de este Libro. 

_4063.-Lo que sobre se agregará al resto llel canda] heredi
~rio; el cual se dividirá entre los here1leros por partes propor
c1~nales á sus legítimas ó á las cuotas que el testador le::; h,tya 
asignado. 

. 4064:.-El albacea formará el proyecto de particion por sí 
mismo ó lo encargará á. otra persona e.le acuerdo con la m,Lyoría 
de los herederos. 

4_~~5.--Si no hubiere mayoría, el jnez nombrará al contador, 
escoJ,ieudole entre los que hubieren sido propuestos por el alba
cea o por los lieredero:,i. 
. 4_066.-El proyecto de particion 1:1e sujetará á las reglas 

sigmen tes : 
1~ Si el testador hizo designacion de partes, el albacea h 
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observará estrictamente, anotando el exceso ó defecto del pre
cio de la cosa designada respecto de b legítima ó porcion del 
heredero: • 

2~ Si no hay designacion ele partes en cosa determinada, 
se iurluirá en cada porcion bieues de la misma especie, en 
cuanto fuere posible. 

3:' Si los inmuebles de la herencia reportan gravámenes, 
se especificarán indicando el modo <le redimirlos ó dividirlos 
entre los herederos. 

4067.-El albacea presentará. el proyecto de particiou á la 
nprobacion de todos los interesados ó de sus representantes 
legítimos. 

4068.-Si formadas lns porciones algnn heredero reclamare 
i-;obre la can tillad que se le haya desig0¡ulo, el juez, O,Yendo su
mariamente al contador, llecillírá coufirmando la particion ó 
nrn1Hlando reponerla. 

4069.-Do lo tleterminado por el juez, 1Jo habrá más recur
sos que los que para 101:1 juicios sumMios establece el Có<ligo 
lle Procedimientos. 

4070.-Si la reclamacion fuere relatirn á las clases de bienes 
asignados, y no hubiere come11io, los bienes que se tlisputen, 
se venderáu; observándose lo di:;puesto en los artículo1:1 4704 á 
4080. 

4071.-Todo heredero ó legatnrio ele cn.ntidatl, tiene derecho 
de pedir que se le aplique en pago bienes de la herencia: la 
aplicacion de ellos se hará por el precio que tengau en el 
avalí10. 

4072.-En el caso del artículo anterior, la eleccion será del 
que debe pagar la herencia ó el legado; á no ser que el testa
dor hnbiern lli~puesto otrn cosa. 

4073.-Los bienes que fnorcn indivisibles ó que desmerez
can mucho por fa division, podrán t\<ljudicarse á uno tlo los 
l1ere<leros con fa condiciou <le abonar á los otros el exceso en 
dinero. 

4074.-Si no pudiere renliz:irse lo dispuesto en el nrtículo 
anterior, y los herederos no se convinieren eu usufructuitr los 
bienes en comnn ó en otra m:\ll(ll',L do pago, se procederá á sn 
venta, prefiriéndose al heredero qno haga mejor postnm. 

4075.-L:L ,·enta. se hará en pública subasta, y atlmitieudo 
licitadores extraños, siempre que h,Lyn menore:; ó qne alguno 
de los herederos lo pida. 

4076.-Ln diferencia que lrnbiere en el precio, aumentará 6 
disminuirá i:L masa hereditari:i. En e:;to:; ca:;os la parlicion 
deberá modificarse. 

4077.-Si á pesar do lo dispuesto en el artículo 3!>88, se 
suscitan.i cuestion sobre si los bienes admiten córnoJa divisioo, 
el juez, oyendo á un nuevo perito que él nombre, decidid lo 
couvcuiente. 
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40í8.-Si verificadas tres almonec1ns, no hubiere postor para 
los bienes que no atlmitan cúmotla division, so sortearán, y al 
que cl1•signe la suerte, se 1uljudicaráu por la mitail de su valor. 

4.07fl.-Lo qne en caso del articulo anterio1·. exceda lle la 
cnota llcl heredero ndjudicatnrio, i,;erá reconocido por é:;te, 
salvo convenio en otro sentido, durante seiH años al sci:; por 
ciento, con hipoteca de la cmm adjmlicada ¡t favor ele la per
soua 1Í qníen correspontla segun la paftic\on. 

4USU.-Si la cosa adjudicada 110 cnlmere la cuota del here
dero a1ljmlicatario, y 110 p1Hliero completarse ésfa con otros 
bieues, la Jiferencia se reconocerá. sobre otro inmueble en los 
términos establecidos en el artículo aulcrior. 

40S1.-Si varios herederos pretenden una misma cosa de la 
herencia, se licitará entre ellos, y lo qne se diere de más sobre 
su pn•cio legítimo, e11trará al fondo comun. . . 

40:i2.-Si lrnbiere alc,nna cosa que tmlos rehusinen recibir, 
se observará lo dispuesto en el articulo 4070 y los que en él se 
citan. 

4083.-Cnalquier heredero puede, aún despnes ~o sorteada 
la cosa, en los casos de los artículos 4078 v 4082, evitar la ad
ju<licacion por la mitad del pre~io, 1inme~ita~t~o é_:;te; y si hu
biere varios pretendientes, hahrn lugar á la hc1tac10n. 

4084.-Los co-here(leros deben abonarse recíprocamente las 
rentns y frutos qne cada uno haya recibido de los bienes_here1li
t11rios; los gastos útiles y necesarios y los daños ocas10nados 
por malicia ó negligencia. 

4085.-Las deudas contraídas durante la indivisiou, serán 
pagadas preferentemente. 

4086.-Un ca-heredero no puede enajenar ni gravar cosa 
alguna de los bienes horeditarios. 

4087.-Si el testmlor hubiere legado alguM pensionó rentti 
vitalicia por cuenta de su parte disponible! sin grnv~t· ~on. ;lla 
en purticulttr á aluun heredero ó 1egatano, so cap1tal1zarn al 
seis por ciento anr~Ll y se separ.1.rá un capital Ó fundo equiva
lente, que se entreo-arú. al heredero ó legatario, quien que<lará 

t, f . sujeto á todas las obligaciones de mero usn ructuano. 
408t!.-Si los bienes ele lu. cuota disponible no alcanzaren, 

en el caso del artículo que precede, para la formacion del capi
tal en él meucio11aclo, quecl,,rá á arbitrio de los herederos en
tregar al legatario lu. parte clisponible ó retenerla, pagau<lo íu
tegra b pensiou. 

4089.-En el proyecto de pa1·ticiou se expresará la. parte que 
del capital afecto al pago de lt\ pension, corresponderá á mula 
uno lle los herederos luego que aquella se extinga. 

4090.-Estanclo conformes los co-herederos en el proyecto 
de pu.rticion, se redllcírá á escl'iturn pública; y con ese solo 
reqnisito, surtirá todos los efectos leg:ües, si los interesados 
fueren mayores. 
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4091.-Solo será judicial la particion, si fuere menor alguno 
~ los intere,mclos, ó si la mayoría de éstos lo exij iere. 

4092.-Cnaudo hubiere varios menores represenlaclos por 
un solo tutor, se observará lo dispue!:ito parn el caso previsto 
en el artículo 535. 

4093.-La escritura de la particion deberá contener: 
. 1? El nombre y apellido de todos los herederos y legata

nos: 
2? Los nombres, meclitlas y linderos ele los prédios adjudi

cados, con la expresion de la parte que cada heredero adjudi
catario tenga obligacion de devolver si el precio de la cpsa ex
cede al de su porcioo, ó que recibir si falta: 

3? La garautfa especial que parn la devolucion del exceso 
constituya. el heredero en el caso de la. fraccion qne precede: 

4? La enumeracion de los muebles ó cantidades reparti
das: 

5° Noticia de la entrega de los títulos de las propiedades 
adjudicadas ó repartidas: 

6~ Expresiou de las cantidades que algun heredero quede 
reconociendo á otro y de la garnutfa que se haya constituido· 

7~ La firma de todos los iuteresados. ' 
4094.-Los títulos qne acrediten la propiedad ó el derecho 

acljndica<los, se entregarán al heredero ó legatario á quien per
teuezca. la cosa. 

4095.-Cuando en un mismo título estén comprendidas 
fincas adjudicadas á diversos co-herederos, ó una sola pero 
dividida entre dos ó más, el título hereditario quedará en Ílotler 
del qne tenga ma.ror interés representado en la finca ó fincas· 
dándose á los otros copias fehacientes, á costa del caudaÍ 
hered i buio. 

4096.-Si el título fnere original, deberá tambien aquel en 
cuyo poüer quedare, exhibirlo á los demás interesados cuando 
fuere nec<>sario. 

4097.-Si todos los interesados tuvieren igual porcion eu las 
fincas, el títnlo qneclará en poder del que designe el juez si no 
hubiere convenio entre los partícipes. 

4098.-Eu el título y en los protocolos relativos, se hará 
constar h entrega de las copias á costa del fon<lo comun. 

4099.-Los acreedores hereditarios legalmente reconocidos 
pueden oponerse á que se lleve á cabo la particion rniéutras no 
se pague su crétlito, si ya estuviere ve u cilio el plazo; y si no lo 
estu\'iere miéutrns no se les asegnre debidamente el p·1go. 

4100.-La garantía de qne habla el artículo anterior, será 
la. misma que asegnrnba el crédito: si éste no estaba garanti
zado, se dará la que designó el juez, si no hubiere conveuio 
entre los interesados. 

4101.-Si el acreedor estuviere sujeto á tutela, el crédito se 
garantizará con hipoteca, ptévia autorizacion judicial. 
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4102.-La accion para pedir la particion de la hereu~ia. 
prescribe á los veiute años contra el ca-heredero que ha pose1do 
el to<lo ó parte de ella en nombre propio. 

4103.-Si todos los co-horederos poseen en comun fa heren
cia ó al"uno en nombre de todos, no tiene lugar la prcscripcion. 

410f-EI término parn la prescripcion se coutará de:,;de el 
día e11 que falleció el au,tor de li~ hereucia. . 

4105.-El heredero o legatano no pueden enaJenar su_ parte 
en lu herencia, siuo despues de la muerte de aquel á quien se 
hereda. 

4106.-Si hubiere otros herederos el que la qniern, ena
jenar deberá iustrnii-les de la enajenacion y de sus cundiciones: 

4107 .-Los co-Lerederos serán prefe!·ido~ p~r el tanto,. s1 
usan ele este derecho deutro de los tres <lrns s1gmentes al aviso 
y cumplen 111.s demás colllliciones impuestas al cesionario ex-
~~- . 

4108 -El derecho concedido en el artículo anterior, cesa s1 
la euaje~acion se hace á un coheredero ó cuando se hace á un 
extraño por donucion. . . . 

4109.-Las reglas dadas para fa parbc10n de la heren01a 
principal, se obsen,arán tambien en li~ que se haga entre los que 
suce1lan por derecho de representac10n. 

4110.-Los gastos de la pt~rtici~n se _bajarán del fondo 
comun: los que se hag,m por el rnteres particubr de alguno de 
los herederos ó legaturios, se imputarán á su haber. 

CAPITULO IX. 

DE LOS EFECTOS DE LA. PARTICION. 

ART. 4111.-Ltt particion legalmente hecha, confiere á los 
co-liefü1leros b propiedad exclusint ele los bienes que les haytm 
sido reptLrlidos. . 

4112.-Los ca-herederos están recíprocamente oblig'.tdos á 
in<lemuizarse en caso ele evicciou · de los objetos rep:trlulos, Y 
pue1len usar del derecho que les coucede el artículo 2000. 

4113.-L:i obligacion <le saueamiento solo cesará en los ---. 
casos siguientes: 

1~ Ctrnntlo el mismo autor de la, herencia haya hecho en 
vida la particion : 

2~ Cnando al hacerse ésta se haya pactatlo expresamente: 
3~ Cuando fa eviccion proced,1 de causa posterior á la par

ticion ó fnere ocasionfüla por culpa del que la sufre. 
4U!.-El que ;mfre la e;iccion Sflrá inde1~rni~ado por los 

ca-herederos en proporcion a sus cuotas hereditanas. . 
4115.-L:i porcion qne deberá pagarse al qne pt~r~a. su 

parte por eviccion, no será la q ne represente su hi~ber pnm1tivo. 

• 
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sino la que le corresponda, deduciendo del totnl de la herencia. 
fa parte perdida. 

4116.-Si alguno de los co-herecleros estuviere insolvente, 
la cuota con que debfa contribuir se repartirá entre los Jemús, 
incluso el que perdió su parte por la eviccion. 

4117.-Los qne pugaren por el insolvente, conservarán su 
accion contra él para cuando mejore de fortuna. 

4118.-Si se atljnclica como courable un crédito, los co-he
ret1eros no responden de la insoh·eucia posterior del cfoutlor 
hereditario, y solo son responsables de su solvencia al tiempo 
de lrncerse la particion. 

4119.--Por los créditos incobrables no hay responsibiliclad. 
4120.--El heredero cuyos bienes hereditarios fueren embar

gad_os, ó contra quien se rrouunciare sentencia en juicio or<li
nano por causa ele ellos, llene derecho de pedir qne sus co-he-
1·ederos cc1uciou~n la responsabilidad que pueda resultarles; y 
en ?ª~º contrnno que se les prohiba enajenar lós bienes que 
rec1b1eron. 

CAPITULO X. 

DE LA RESCISION DE LAS PARTICIONES. 

ART. 4121.-Las particiones hechas extrajudicialmente solo 
pueden ser rescindidas en los casos en qne lo pueden s~r los 
contratos en general. 

4122_.-~as particiones hechas judicialmente solo pnPden 
ser rescrnd1das en los casos y forma qne establezca el Código 
de Procedimientos . 

.--- 4123.-La particion hecha con pretericion de aliruno de los 
herederos, no se rescindirá; á no ser que se prueb~ que hubo 
dolo ~mala. fé c~e parle de los otros interesados; pero éstos 
tenclrau obhgac10n de pagar al preterido la parte que le cor
responda. 

4124.-La particion hecha con un heredero falso es nula 
en cuanto tenga relacion con él y en cuanto su per~onalidad 
perjudique á otros internsados. 

4125.-Los demás puntos comprendidos en la division de 
que habla el artículo que precede, no son rescindibles sino por 
otra causa legal. 

_4~i6.-Si hecha la partici~n! _aparecieren algunos bienes 
om1t1dos en ella, se hará una div1s10n suplementaria en la cual 
se observarán las disposiciones contenidas en este título." 
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. - Palacio del Gobierno Nacional en 
:México á 13 de Diciembre de 1870.-Benito Juarez.-Al C. 
Lic. J o~é .l\I. Iglesias, Ministro de Justicia é Instruccion Pú
blica. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguien-
tes. 

Independencia y Libertad.-Mexico, Diciembre 13 de 1870. 
-Iglesias. 


